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DECRETO No.  824/2012 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, con 
fundamento en la Ley para Declarar y Honrar la Memoria de los Beneméritos del Estado, declara al C. Pascual Orozco Vázquez, 
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DECRETO Nº.                   832/2012  II D.P., mediante el cual la Diputación Permanente de la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado inició el 26 de junio del año dos mil doce, su Segundo Período de Sesiones, dentro del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional.

Pág. 3980
-0-

PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 041 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del Acuerdo del H. 
Ayuntamiento de Matamoros, Chih., por el que se aprobó la ampliación del período, para la condonación de los recargos a los 
contribuyentes del impuesto predial en ese Municipio. 

Pág. 3981
-0-

SECRETARIA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitaciòn Pública SH/024-2012, relativa a la adquisición de sustancias químicas, accesorios y materiales para 
los laboratorios de genética forense, solicitado por la Fiscalìa General del Estado.

Pág. 3983
-0-

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
REGISTRO del Padrón Unico de Contratistas en el mes de junio del 2012.

Pág. 3984
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.                Pág. 3985 a la 4028
-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 04 de julio del 2012.3978  

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE DECRETO: 

DECRETO No.                   823/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción VI, al artículo 150, de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del 
Estado de Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 150. La Secretaría elaborará e instrumentará los programas locales para la prevención y gestión integral de los residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial, de conformidad con esta Ley, con el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos 
y demás disposiciones aplicables. Dichos programas deberán contener al menos lo siguiente:

I a la V. …………………………

VI.  Los mecanismos para promover la participación de los sectores social y privado.

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los catorce días del mes de junio del 
año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica.  SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica. 
 
Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE DECRETO:

DECRETO No.  824/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, con fundamento en la Ley para 
Declarar y Honrar la Memoria de los Beneméritos del Estado, declara al C. Pascual Orozco Vázquez, como Benemérito del Estado 
de Chihuahua.  
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Inscríbase el nombre de Pascual Orozco Vázquez con letras de oro en los Muros de Honor del Recinto 
Oficial del Poder Legislativo, en Sesión Solemne que para tal efecto se realice.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- La Junta de Coordinación Parlamentaria fijará la fecha y hora para llevar a cabo la Sesión Solemne, a fin de dar 
cumplimiento a lo estipulado en el presente Decreto.   

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes de junio 
del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE DECRETO:

DECRETO Nº.                   831/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Clausura hoy, 26 de junio del año dos mil doce, su Segundo Período Ordinario de Sesiones, dentro del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48 y 54 de la Constitución Política del 
Estado, y 13 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura.  

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes de junio 
del año dos mil doce. 

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 
DECRETO: 

DECRETO Nº.                   832/2012  II D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERIODO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Diputación Permanente del H. Congreso del Estado, inicia hoy, 26 de junio del año dos mil doce, su 
Segundo Período de Sesiones, dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 54 y 79 de la Constitución Política del Estado, y 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, quedando integrada su 
Mesa Directiva de la siguiente manera:

Presidente: Dip.  David Balderrama Quintana

Vicepresidente: Dip.  Rubén Aguilar Jiménez 

Secretario: Dip.  Héctor Rafael Ortiz Orpinel

Vocal: Dip.  Francisco Javier Salcido Lozoya 

Vocal: Dip.  Samuel Díaz Palma

Sustituto: Dip.  Francisco González Carrasco

Sustituto: Dip.  Jaime Beltrán del Río Beltrán del Río

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes de junio 
del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisèis días del mes de junio del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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Presidencia Municipal
Matamoros, Chih.,
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SECRETARIA DE HACIENDA
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ              2719-49-51-53
-0-

YOLANDA RODRIGUEZ PIZARRO              2726-49-51-53
-0-
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CARLOS ENRIQUE MARTINEZ              2727-49-51-53
-0-

RAUL CABALLERO LUJAN              2746-49-51-53 
-0-
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SALVADOR MONTES FLORES 2739-49-51-53
-0-
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JORGE ARMANDO TORRES               2738-49-51-53
-0-
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JORGE MANUEL FLORES NEVAREZ        2693-51-52-53
-0-

ISIDRO SANTOS OCHOA        2804-51-53
-0-

AURORA ESPINOZA SANCHEZ        2805-51-53
-0-

SEGUNDO

SEGUNDO
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GUILLERMO ESQUIBEL VELAZQUEZ        2807-51-53
-0-

MARIO LEAL HERMENEGILDO        2806-51-53
-0-
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JESSICA ROJAS ROJAS        2809-51-53
-0-

ABELARDO BETANCOURT BEJARANO        2808-51-53
-0-
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JESUS MEDARDO SOLIS TEJADA        2803-51-53
-0-

OSCAR LLAMAS CALDERON        2802-51-53
-0-
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ENRIQUE GALLEGOS COTA        2801-51-53
-0-

LUIS GERARDO CERVANTES CANO        2800-51-53
-0-
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MARIO TREJO DURAN        2811-51-53
-0-

JORGE ENRIQUE SALAZAR DOMINGUEZ    2818-51-53
-0-
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EVA ELIZABETH LUJAN MUÑOZ    2819-51-53-55
-0-

JOSE NIETO BONILLA    2821-51-53
-0-
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VICTOR MANUEL HERNANDEZ H.      2817-51-53-55
-0-

IGNACIO DURAN ARTEAGA      2810-51-53
-0-
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ALICIA BRENDA PINEDA MELO     2812-51-53
-0-

MIGUEL ANGEL PABLOS FELIX     2815-51-53
-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 04 de julio del 2012.3998  

ABRAHAM DAVID GARRIDO CAMARILLO     2816-51-53
-0-

RICARDO A. DOMINGUEZ OLIVAS     2814-51-53
-0-
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RICARDO VALENTE CHACON CHAVEZ     2820-51-53
-0-

HIPOLITO CARRILLO TARANGO     2813-51-53
-0-
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JUANA LIDIA SEDANO     2823-51-53
-0-

RAUL MARTINEZ CHAVEZ     2825-51-53
-0-

JOSE AGUIRRE AGUIRRE     2824-51-53
-0-

SEGUNDO
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ALFONSO CHAVEZ FLOTTE     2826-51-53
-0-

JAVIER ROMERO                    2831-51-53
-0-

CECILIA CHAVEZ PEREZ DE PIÑON     2827-51-53
-0-

SEGUNDO
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DOLORES CASTRO DE MORALES           2830-51-53-55
-0-

ANTONIA RUIZ RODRIGUEZ           2838-51-53
-0-
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POUL DEMIAN TOXQUI SOBERANES   2832-51-53-55
-0-

JESUS MA. BENCOMO        2833-51-53
-0-

JOSE MANUEL RAMIREZ        2834-51-53
-0-
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SERGIO MENDEZ ESCOBEDO        2835-51-53
-0-

GASPAR EDUARDO ARANDA BELTRAN       2836-51-53
-0-

MARIA DE JESUS SOTO RAMIREZ       2837-51-53-55
-0-
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JACOBO FERH PENNER          2840 -51-53-55
-0-
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ROSA IRIS MARIA DE G. RAYNAL          2839 -51-53
-0-

RODRIGO DIAZ RUIZ                                  2858-51-53
-0-
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EMILIO MELGOZA TORRES          2851 -51-53-55
-0-

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
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Presidencia Municipal
Sta Bárbara, Chih.

JOSE ALBERTO QUIÑONES PEINADO           2660-51-53 
-0-

FACUNDO JOSE QUIÑONES                         2661-51-53
-0-

PERLA JUDITH GONZALEZ                           2663-51-53
-0-

Presidencia Municipal
Sta Bárbara, Chih.

IVAN DANIEL QUINTANA RAMOS              2662-51-53
-0-

Presidencia Municipal
Sta Bárbara, Chih.

Presidencia Municipal
Sta Bárbara, Chih.
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MARTHA ARACELY ACOSTA                      2664-51-53
-0-

Presidencia Municipal
Sta Bárbara, Chih.

DANIEL ALEJANDRO CERDEIRA               2665-51-53
-0-

Presidencia Municipal
Sta Bárbara, Chih.

MARIA ELENA RAMIREZ                       2666-51-53
-0-

San Francisco del Oro, Chih. a 11 de mayo de 2012

Presidencia Municipal
Sta Bárbara, Chih.

CARLOS NEVAREZ HINOJOS                    2843-51-53
-0-
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Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

ESTEBAN CARRERA                               2154-51-53
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

GRISELDA PONCE                                  2148-51-53
-0-

LUIS ENRIQUE GALAZ                                        2156-51-53
-0-

CLAUDIA POSADA                                    2157-51-53
-0-
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ANTONIA ELIA RODRIGUEZ MOLINA        2798-51-53
-0-

GLADYS LEVARIO CORTES  2292-53-55
-0-

JESUS ROLANDO OLIVAS QUINTELA              2293-53-55
-0- 

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

MARIA LUGO HINOJOS      2290-53-55
-0-

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.
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JESUS RAMIREZ GANDARA         2418-45-53
-0-

FRANCISCO JAVIER VALLES CHITIKA    2709-48-53 
 -0-

TEOFILA CHAIREZ GOMEZ 2734-49-51-53
-0-

MANUEL FERNANDO XIMELLO GONZALEZ   2291-53-55
-0-
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DIVIDEO SA DE CV          2780-50-53-56
-0-

ANTONIA NEVAREZ MAGALLANES              2329-53-55                    
                                              -0-            

FRANCISCO MENDEZ LOPEZ                          2884-53-55
-0-
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CLAVE BASE

CATASTRAL REMATE INSC. LIBRO CALLE NUM. EXT NUM. INT SECTOR
DI/PAE/0211/2012 1-360-008-078-0000 OSVALDO MIGUEL MORA AGUILAR $163,457.35 $108,971.57 8:00 hrs 93 4595 MONTE CAPITOLINO SUR 1522 1

DI/PAE/0213/2012 1-344-032-018-0000
FRANCISCA ZUÑIGA FABELA Y FERNANDO 
MELENDEZ CARRILLO $240,940.00 $160,626.67 8:10 hrs 62 3565 AMERICA DEL SUR 2950 II

DI/PAE/0214/2012 1-349-032-126-0000 ARCADIO SOTO FLORES $162,633.45 $108,422.30 8:20 hrs 80 3827 RIVERA DE LA PRADERA 2704 126 C

DI/PAE/0215/2012 1-354-027-024-0000
TOMAS IBARRA HERRERA Y DIANA 
NALLELY DOZAL DOZAL $229,250.00 $152,833.33 8:30 hrs 31 4919 HACIENDA EL MIRADOR 9311 24 II

DI/PAE/0216/2012 1-360-164-001-0000 JACINTO ISIDORO CAPORAL $205,164.05 $136,776.03 8:40 hrs 45 4836 UZBEKISTAN 1898
DI/PAE/0217/2012 1-360-164-003-0000 MIGUEL ANGEL SOSA ALVAREZ $195,150.55 $130,100.37 8:50 hrs 14 4713 UZBEKISTAN 1894
DI/PAE/0220/2012 1-360-099-026-0000 JOSE ALFREDO MORENO QUEZADA $184,594.90 $123,063.27 9:00 hrs 62 4768 MONTE DE ANETO 3497 9

DI/PAE/0221/2012 1-323-142-030-0000
CARLOS ANTONIO SANCHEZ MONTOYA Y 
SOFIA ELIZABETH GUEVARA SANCHEZ $266,623.38 $177,748.92 9:10 hrs 11 4417 DESIERTO DE ATACAMA 1519 30 4

DI/PAE/0222/2012 1-323-148-060-0000
ISABEL PEREZ MARTINEZ Y MARIBEL 
GOMEZ LOPEZ $184,534.18 $123,022.79 9:20 hrs 91 4366 DESIERTO ARABIGO 1525 60 6

DI/PAE/0223/2012 1-323-197-020-0000 INOCENTA CUSTODIO MADRIGAL $186,275.98 $124,183.99 9:30 hrs 18 4471 DESIERTO DE QATAR SUR 1313 20 12
DI/PAE/0224/2012 1-337-003-001-0024 LUIS HUMBERTO NEVAREZ HERNANDEZ $150,196.01 $100,130.67 9:40 hrs 79 3909 BASASEACHI PONIENTE 7341 24 V FASE 2
DI/PAE/0225/2012 1-346-076-030-0000 JAIME LEYVA ROMERO $174,917.05 $116,611.37 9:50 hrs 53 3900 SANTA CRUZ 1127 XIV
DI/PAE/0227/2012 1-356-181-004-0000 ESTEBAN GRACIA URIETA $162,768.45 $108,512.30 10:00 hrs 23 4592 RIVERA DEL MARAÑON 2917 4 B
DI/PAE/0228/2012 1-359-069-037-0000 JAVIER ALONSO ENRIQUEZ $218,751.75 $145,834.50 10:10 hrs 42 4681 SENDEROS DE ARANJUEZ 3913 IX
DI/PAE/0229/2012 1-360-001-102-0000 LUIS EFREN CAMACHO PEREZ $163,391.55 $108,927.70 10:20 hrs 23 4502 MONTE KENIA 1611 2
DI/PAE/0230/2012 1-361-193-008-0000 ARMIDA SALMERON BERNAL $177,576.00 $118,384.00 10:30 hrs 19 4948 SENDEROS DE VILLA AHUMADA 1689 6

DI/PAE/0231/2012 1-249-062-021-0000
ARNULFO MARTINEZ MATUZ Y GLORIA 
LETICIA MENDOZA MORGAN $250,426.75 $166,951.17 10:40 hrs 39 3282 JIRAFA 9759 I

DI/PAE/0232/2012 1-338-006-037-0000 TRINIDAD RODRIGUEZ MOLINA $162,933.05 $108,622.03 10:50 hrs 105 3471 RIVERA DE BUENAVENTURA 1721 I 

DI/PAE/0233/2012 1-338-089-013-0000
YOLANDA NAJERA LOYA Y FERNANDO 
OROZCO TRUAX $162,633.45 $108,422.30 11:00 hrs 46 3431 RIVERA PEÑAL 1937 II

DI/PAE/0234/2012 1-338-157-011-0000
DELFINA ZAMORA HERNANDEZ Y ANTONIO
SANTIAGO CUEVAS $204,540.00 $136,360.00 11:10 hrs 73 4491 RIVERA HACIENDA 524 V

DI/PAE/0236/2012 1-338-229-013-0000 JORGE MAYORAL MARTINEZ $162,933.05 $108,622.03 11:20 hrs 98 3719 RIVERA PORTUGAL 424 VI
DI/PAE/0239/2012 1-338-163-032-0000 MARIA AZUSENA GONZALEZ CARRILLO $162,933.05 $108,622.03 11:30 hrs 101 3686 RIVERA HACIENDA 573 V
DI/PAE/0240/2012 1-338-163-002-0000 JANETH GUADALUPE COLOMO GOMEZ $162,933.05 $108,622.03 11:40 hrs 13 3823 RIVERA TEXCOCO 574 V
DI/PAE/0242/2012 1-338-255-022-0000 MA. EUGENIA MENDEZ CONTRERAS $192,986.68 $128,657.79 11:50 hrs 66 3815 RIVERA BORUNDA 563 IV
DI/PAE/0243/2012 1-338-375-087-0000 MA. ALEJANDRA AVILA LUNA $162,933.05 $108,622.03 12:00 hrs 111 4022 RIVERA DEL PARRAL 2180 VII

DOMICILIOREG. PUB. PROP.EXP. PROPIETARIO
POSTURA 2/3

PARTES
HORA

REMATE

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA
TESORERIA MUNICIPAL

CONVOCATORIA
PRIMERA ALMONEDA

En relación con el estado que guardan los Procedimientos Administrativos de Ejecución instaurados en contra de los contribuyentes abajo citados
por concepto de adeudo del impuesto predial, los cuales se identifican con las claves catastrales correspondientes, y toda vez que ha transcurrido
el plazo que se establece en los artículos 356, 361 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua; Se procede a
iniciar la fase de remate de los bienes inmuebles embargados los cuales se encuentran garantizando el Crédito Fiscal, y para tal efecto se
convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes de los bienes
inmuebles que a continuación se describen:

Se fijan las horas arriba señaladas del día diecinueve de julio del dos mil doce para que se lleven a cabo los remates de los bienes inmuebles el cual deberá de ser
adjudicado al mejor postor. Se señala como domicilio para que se realicen las audiencias de remate el de la Presidencia Municipal de Juárez, Chihuahua, sito en Avenida
Francisco Villa No. 950 norte. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras Partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito
en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la Tesorería Municipal por un importe de al menos 10% del precio de
avalúo.

Las posturas deberán de contener los requisitos de Ley y podrán ser recibidas en el domicilio en el cual se llevará a cabo el remate hasta un día antes de la fecha
señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

Así lo acordó y firma con fundamento en los artículos 64 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 356, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 368, 369, 370 y demás
relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, el C.P. JUAN ANTONIO SALGADO VAZQUEZ, TESORERO MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA,
MEXICO, CONSTE.

ATENTAMENTE
C.P. JUAN ANTONIO SALGADO VAZQUEZ

TESORERO MUNICIPAL
Rúbrica.

OSVALDO MIGUEL MORA         2794-50-53
-0-



miércoles 04 de julio del 2012.                    PERIODICO OFICIAL 4015

ELISA RUHAN MEDINA DE SIGALA         2927-53-55-57
-0-

BEATRIZ OFELIA FERREIRA MENDOZA        2926-53-55
-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 04 de julio del 2012.4016  

SALVADOR SEAÑEZ BELTRAN        2925-53-54-55
-0-

PEDRO ANTONIO MORENO MEDRANO       2924-53-54-55
-0-

SONIA HERMILA HERNANDEZ       2909-53-55
-0-



miércoles 04 de julio del 2012.                    PERIODICO OFICIAL 4017

MARIA LUISA ASTORGA TALAMANTES       2913-53-55
-0-

SAMUEL NIETO GARCIA       2904-53-55
-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 04 de julio del 2012.4018  

MANUEL MORALES ACOSTA       2916-53-55-57
-0-

RAQUEL RICO QUEZADA       2915-53-55-57
-0-



miércoles 04 de julio del 2012.                    PERIODICO OFICIAL 4019

PATRICIA AYALA GONZALEZ       2900-53-55
-0-

EVA PEÑA GONZALEZ       2917-53-55
-0-

CARLOS AUGUSTO EYSSAUTIER GARCIA       2914-53-55
-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 04 de julio del 2012.4020  

ANDREA DIAZ DE LEON SANDOVAL       2950-53-55
-0-

JUAN LUJAN ORTEGA       2952-53-55
-0-

HELENA REIMER REMPEL       2951-53-55
-0-



miércoles 04 de julio del 2012.                    PERIODICO OFICIAL 4021

ARMANDO GARCIA PONCE       2953-53-55
-0-

ANGELA DE LA ROSA NAJERA       2954-53-55
-0-

FRANCISCO NICOLAS MORALES BALDERRAMA    2957-53-63
-0-

JESUS LOPEZ GAMBOA         2956-53-55
-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 04 de julio del 2012.4022  

ANGEL HERNANDEZ REYES                            2932-53-55
-0-

CECILIA ELIZABETH PINONCELY VILLEGAS  2930-53-55
-0-ANSELMO RASCON HERNANDEZ                  2331-53-55     

                                              -0-            



miércoles 04 de julio del 2012.                    PERIODICO OFICIAL 4023

AMPARO ROSA GONZALEZ  2931-53-55
-0- PERLA ESPERANZA CHAVEZ  2964-53-55

-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 04 de julio del 2012.4024  

PAULINO VASQUEZ SALAS                         2888-52-53-54
 -0-

RUBEN JIMENEZ LINARES               2897-52-53-54
-0-



miércoles 04 de julio del 2012.                    PERIODICO OFICIAL 4025

JESUS ELISA PEREZ PACHECO                     2332-53-55                    
                                              -0-            

NORMA YOLANDA PEÑA ENRIQUEZ              2333-53-55
                                              -0-            

SEVERO REY AMADOR PALOMARES            2869-53-55                     
 -0-

Presidencia Municipal
Sta Bárbara, Chih.

MARTHA ELENA BURCIAGA URBINA                 2878-53-55 
-0-

Presidencia Municipal
Sta Bárbara, Chih.



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 04 de julio del 2012.4026  

MARTHA GABRIELA CID MARQUEZ              2881-53-55
-0-

ANTONIO ARMENDARIZ BALDERAS               2288-53-55
-0-

Presidencia Municipal

EUGENIA ANAYA MUÑOZ                                 2882-53-55
-0-

LUIS IGNACIO OCHOA FORNELLI                  2883-53-55
-0-



miércoles 04 de julio del 2012.                    PERIODICO OFICIAL 4027

Presidencia Municipal
Sta Bárbara, Chih.

MARIA DE LA LUZ CASTAÑEDA LOMAS          2874-53-55
-0-

VICTOR MANUEL SILVA CHAVIRA                    2876-53-55
-0-

Presidencia Municipal
Sta Bárbara, Chih.

BLANCA BALLESTEROS ROBLES  2955-53-55
-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 04 de julio del 2012.4028  

AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

  

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15822, 15833, 15834

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 29.79

Costo de la Suscripción anual                              $1,797.10

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $29.95

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $733.10

Media página $366.55

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$5.90

$21.84

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

ING. BALTAZAR RODRÍGUEZ TORRES
DIRECTOR

ING. BALTAZAR RODRÍGUEZ TORRES
DIRECTOR


